
 
ACTA H. CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAFAEL 

SESIÓN ORDINARIA Nº 070  
07 de Junio de 2023 

 
 En San Rafael, siendo las 09:10 horas, del día 07 de Junio de 2023, se da inicio a la sesión 
ordinaria del H. Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su presidenta, la Sra. Alcaldesa 
doña CLAUDIA DÍAZ BRAVO, y la asistencia de los siguientes Sres. Concejales: 
 

- Sr. Emilio Yáñez Moraga. 
- Sr. Luis Moraga Durán. 
- Sr. Basilio Pérez Díaz.  
- Sr. Franco Garrido Ramírez 
- Sr. David González González. 

 
TABLA DE LA SESIÓN.- 
1.- Sanción acta anterior: 

• Acta N° 070 del 31/05/2023 
2.-       Correspondencia Concejo.- 
3.-       Acuerdos: 
3.1      Modificación Presupuestaria Municipal. 
3.2      Modificación Presupuestaria Salud. 
3.3      Aprobación Avenimiento Judicial Causa Rol C-1029-2023 2do. Juzgado de Letras Talca. 
3.4      Adjudicación “SPD Habilitación Plazas Sectores Villa Don  Sebastián y Villa Bicentenario” 
4.-      Cuenta Sra. Alcaldesa. 
5.-      Incidentes. 
 
 Sra. Alcaldesa inicia la sesión en el nombre de Dios. 
 
1. Sanción Acta Anterior.-  

 

• Acta N° 069 del 31/05/2023 
 
H. Concejo Municipal aprueba  por unanimidad. 

 
2.- Correspondencia Concejo.- 
 
  No Hay.- 
 
3.- Acuerdos.- 
 

• 3.1. Modificación Presupuestaria Municipal. 
 
 Sra. Belkys Perusina C., Jefe de Administración y Finanzas presenta la siguiente Modificación 
Presupuestaria: 
 
DISMINUCIÓN DE EGRESOS 
35        Saldo Final de Caja                              176.400.000 
 Sub total                 176.400.000            
 TOTAL                              176.400.000 
 
AUMENTO DE EGRESOS 
22 04    Materiales de Uso o Consumo     4.000.000 
22 08     Servicios Generales                   4.000.000 
22 09     Arriendos       5.000.000 
24 03    A Otras Entidades Públicas                37.000.000 
29 99    Otros Activos No Financieros         400.000 
31 02    Proyectos      71.500.000 



 
 Sub total               121.900.000 
 
 
CREACIÓN DE EGRESOS 
31 02    Proyectos     54.500.000 
 
 Sub total      54.500.000 
            
 TOTAL                                176.400.000 
 

 
La propuesta es APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 
 

• 3.2. Modificación Presupuestaria Depto. Salud.- 
 
 Sra. Álvara Ponce P., Contador Depto. de Salud, presenta la sigueinte Modificación 
Presupuestaria:  
 
DISMINUCIÓN DE ESTIMACIÓN DE MAYORES EGRESOS 
05 03    De otras entidades públicas                         190.000.000 
 
ESTIMACIÓN MAYORES INGRESOS 
05 03    De otras Entidades Públicas                                481.000.000 
            
 TOTAL                             291.000.000 
 
AUMENTO DE EGRESOS 
21 01    Personal de Planta                57.000.000 
21 02    Personal a Contrata               186.000.000 
21 03    Otras Remuneraciones    12.380.000 
22 04    Materiales de Uso o Consumo     8.320.000 
29 04    Mobiliario y Otros                    2.000.000 
29 05   Máquinas y Equipos                               15.300.000 
29 06    Equipos Informáticos                     5.000.000 
29 99    Otros Activos no Financieros       5.000.000 
          
 TOTAL                                291.000.000 
 

La propuesta es APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 
  

• 3.3. Aprobación Avenimiento Judicial Causa Rol C-1029-2023 2do. Juzgado de Letras Talca. 
 
ABOGADO explica el requerimiento de acuerdo del Concejo Municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 65 de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,   
para la aprobación de Avenimiento Judicial con la Corporación de Asistencia Judicial,  en causa 
Rol C-1029-2023 seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de Talca, relativa a Prescripción de 
Permiso de Circulación del vehículo PPU STX-035, de propiedad del Sr. César Marcelo Arias 
Valenzuela, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2521 del Código Civil. 
 

 La propuesta es APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 
 
⚫ 3.4. Adjudicación “SPD Habilitación Plazas Sectores Villa Don  Sebastián y Villa Bicentenario”  

 
SECPLAN explica el requerimiento de acuerdo del Concejo Municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 65 de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,  
para la adjudicación de la licitación pública ID Mercado Público N° 552578-11-LP23 



denominada “SPD Habilitación Plazas Sectores Villa Don  Sebastián y Villa Bicentenario”, al 
oferente JONATHAN ARIEL ARAVENA JARA, R.U.T. N° 17.821.427-6, por la suma total de $ 
74.759.451.- (setenta y cuatro millones setecientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos 
cincuenta y un pesos), con un plazo de ejecución de 100 días desde la fecha de entrega de 
terreno. 
 

 La propuesta es APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 

 
SRA. ALCALDESA solicita la incorporación a la tabla ordinaria de un acuerdo de última hora, lo que es 
aprobado por los Sres. Concejales. 
 
 
⚫ 3.5 Aprobación Celebración de Convenios con Gobierno Regional del Maule.  

 
SECPLAN explica el requerimiento de acuerdo del Concejo Municipal, de conformidad con lo 

 dispuesto en el artículo 65 de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,  
 para la celebración de los siguientes Convenios de Transferencia de Recursos con el Gobierno 
 Regional del Maule: 

  
A) Convenio de Transferencia de Recursos FRIL 2023 entre Gobierno Regional del Maule, por 

un monto de $108.717.000.- en el marco de la iniciativa de inversión código 40.046.971-0, 
denominada “Construcción Camarines Club Deportivo Pangue Abajo, Comuna de San Rafael”. 

B) Convenio de Transferencia de Recursos FRIL 2023 entre Gobierno Regional del Maule, por 
un monto de $136.103.000.- en el marco de la iniciativa de inversión código 40.047.876-0, 
denominada “Construcción Paseo San Rafael, Comuna de San Rafael”. 

C) Convenio de Transferencia de Recursos FRIL 2023 entre Gobierno Regional del Maule, por 
un monto de $134.548.000.- en el marco de la iniciativa de inversión código 40.045.196-0, 
denominada “Construcción Espacio Cultural y Musical, Comuna de San Rafael”. 

D) Convenio de Transferencia de Recursos FRIL 2023 entre Gobierno Regional del Maule, por 
un monto de $113.196.000.- en el marco de la iniciativa de inversión código 40.045.195-0, 
denominada “Construcción Espacio de Encuentro Social, Comuna de San Rafael”. 

E) Convenio de Transferencia de Recursos FRIL 2023 entre Gobierno Regional del Maule, por 
un monto de $51.856.000.- en el marco de la iniciativa de inversión código 40.048.617-0, denominada 
“Mejoramiento Recinto Estadio Municipal, Comuna de San Rafael”. 
 

La propuesta es APROBADA POR UNANIMIDAD. 
               
4.- Cuenta Sra. Alcaldesa.- 

 
1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS TOMADAS EN LA COMUNA DE SAN RAFAEL POR 
EL BROTE DE COVID-19 (CORONA VIRUS).  
- En la comuna se presenta un total de 4298 personas contagiadas con Covid-19, de las cuales hay 4292 de Alta, 
05 Activos y 0 positivos (16 fallecidos) 
- El total de personas vacunadas al 06 de Junio en la comuna: Del Covid-19: Coronavac 16.781, Pfizer 15.388, 
Pfizer Pediátrica 1061, Astrazeneca 1981, Moderna 954, Influenza: 3964 personas, Pfizer Bivalente: 903, 
Moderna Bivalente: 1298. 
 
2.- FIRMA CONVENIOS CON EL SERVICIO DE SALUD DEL MAULE: 
“PROGRAMA MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION PRIMARIA 
2023” POR UN MONTO DE $9.360.538.- 
- Los recursos del Programa se destinarán a financiar las siguientes actividades: 
 - Compra de Mobiliario para mejoras en las salas de espera y baños públicos: Compra 20 banquetas 
polipropileno 5 cuerpos, lavables. $ 5.160.538.- 
 - Mantenimiento correctivo de artefactos sanitarios para mejoras en las salas de espera y baños 
públicos: Mantención de 20 baños, con compra de servicios, artefactos y materiales. $ 4.200.000.-  
 
 
 



3.-  ADJUDICACION DE PROYECTO:  
-“CONSTRUCCION SEDES MUNICIPALES SAN RAFAEL” se está llamando a Licitación Pública la ejecución de este 
proyecto que será financiado con el Fondo Regional de Iniciativas Locales (FRIL), con un presupuesto disponible 
de $136.000.000.- Fecha publicación 02.06.23; Plazo recepción y Apertura de Ofertas el 27.06.23; Publicación 
de los Resultados 21.07.23 
 
 
4.- CEREMONIA REGIONAL DE EGRESO DE LAS MUJERES DEL PROGRAMA JEFAS DE HOGAR, EFECTUADA EL 
DIA MIERCOLES 31 DE MAYO EN EL AULA MAGNA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL MAULE 
- Estuvieron presente la Seremi de la Mujer y Equidad de Género Sra. Claudia Morales Courtin, la Seremi de 
Economía Srta. Javiera Vivanco Ibáñez, la Directora Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género Srta. 
Ana Cecilia Retamal, Alcaldes y Alcaldesas de las comunas.  
- Además participaron 10 mujeres de cada comuna, y que fueron participantes en el año 2022 del Programa 
Mujeres Jefas de Hogar. 
- Felicitamos a las Mujeres de San Rafael que participaron del Programa y destacó el trabajo que realizan los 
funcionarios y Monitores Encargados del Programa.  
 
 
5.- ASISTENCIA A CEREMONIA DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA GESTIÓN AÑO 2022 DEL GOBIERNO REGIONAL 
DEL MAULE, ENTREGADA AL CONSEJO REGIONAL DEL MAULE EN UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA, POR LA 
GOBERNADORA REGIONAL SRA. CRISTINA BRAVO CASTRO, EL DIA MIERCOLES 31 DE MAYO EN EL TEATRO 
REGIONAL DEL MAULE. 
- La Cuenta Pública destacó la inversión realizada en diferentes áreas tales como infraestructura vial, seguridad, 
salud, educación, cultura y otros, cuya ejecución alcanzo el 95% del presupuesto regional año 2022.  
- En la ceremonia participaron Seremis, Directores Regionales, Alcaldes y Alcaldesas, la General de Carabineros 
Sra. Berta Robles F., el Comandante del Regimiento N°16 de Talca Coronel Humberto Pakomio D., el Presidente 
Regional de Bomberos Sr. Álvaro Garrido V., el Fiscal Regional Sr. Julio Contardo E., Dirigentes Sociales y 
Vecinos de la Región.  
 
 
6.- PARTICIPACION EN CEREMONIA INTERNA DEL CESFAM, POR DESPEDIDA A FUNCIONARIOS QUE SE 
ACOGIERON A RETIRO VOLUNTARIO Y PENSIÓN ANTICIPADA POR INVALIDEZ, REALIZADA EL DIA MIERCOLES 
31 DE MAYO. 
- Los funcionarios reconocidos por sus años de servicio fueron: la Sra. Marta Miranda Arcos, con 44 años de 
servicio 6 años en el hospital y 38 en el Cesfam, la Sra. Mireya Jara Araya con 38 años de servicio en el Cesfam, 
la Sra. Ivonne Muñoz Mella con 21 años de servicio en el Cesfam y el Sr. Nardo Rojas Gonzáles con 35 años de 
servicio en el Cesfam.  
- Felicitamos y agradecemos los años de servicio que estuvieron en nuestra comuna, a los funcionarios que 
dejaron de prestar servicios en nuestro CESFAM destacando su gran labor en beneficio de los vecinos y vecinas 
de nuestra comuna.   
 
7.- REUNIÓN DE TRABAJO CON EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD DEL 
SERVICIO DE SALUD DEL MAULE SR. NIVALDO CALABRÁN RODRÍGUEZ, EL DIA JUEVES 01 DE JUNIO EN EL 
SALON MUNICIPAL. 
- Participaron en esta Reunión la Directora del Cesfam Sra. Marcela Villagra Castro, el Dideco Sr. Leopoldo 
Maulen S., el D. O. M. Sr. Sergio Vera B., y el Secplan Sr. David Bravo F., por la postulación de un Proyecto de 
Mejoramiento Eléctrico del Cesfam de San Rafael, que será financiado con recursos del Ministerio de Salud.  
- Agradecemos las gestiones del Sr. Nibaldo Calabrán Rodríguez para tener esta oportunidad de postular a este 
proyecto que mejorará las condiciones de nuestro Centro de Salud. 
 
 
8.- VISITA DEL SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO SR. RODRIGO HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, QUIEN 
COMUNICO DE LA RESOLUCIÓN DEL LLAMADO REGIONAL PARA 11 FAMILIAS DE LA COMUNA DE SAN 
RAFAEL LO CUAL LES PERMITIRÁ CONSTRUIR EN SITIO PROPIO, REALIZADA EL DIA VIERNES 02 DE JUNIO EN 
EL SALON MUNICIPAL. 
- Estuvieron presentes la Alcaldesa, el Concejal Sr. Basilio Pérez Díaz, el Contratista Sr. Luis Guzmán y los 11 
beneficiarios de este llamado en condiciones especiales. 
- Se agradece al Sr. Seremi el haber acogido nuestra solicitud y entregar esta noticia que permitirá a las familias 
obtener su tan anhelada vivienda propia. 
 
 



9.- REUNIÓN DE ALCALDES Y ALCALDESAS DE LA REGIÓN DEL MAULE CON EL FIN DE REORGANIZAR LA 
ASOCIACION REGIONAL DE MUNICIPALIDADES, EFECTUADA EN LA MUNCIPALIDAD DE SAN JAVIER EL DIA 
VIERNES 02 DE JUNIO. 
- Estuvieron presentes la Senadora Sra. Paulina Vodavonic Rojas, los Alcaldes de Chanco Sr. Marcelo 
Waddington Guajardo, Empedrado Sr. Gonzalo Tejos Pérez, Maule Sr. Luis Vásquez Gálvez, Rauco Sr. Enrique 
Olivares Farías, Vichuquén Sr. Patricio Rivera Bravo, Pelarco Sr. Bernardo Vásquez Bobadilla, Sagrada Familia Sr. 
Francisco Meléndez Rojas, Licantén Sr. Marcelo Fernández Vilos, Yerbas Buenas Sr. Luis Cadegán Moran, 
Pencahue Sr. José Tobar Aravena, Linares Sr. Mario Meza Vásquez, Curicó Sr. Javier Muñoz Riquelme, 
Constitución Sr. Fabián Pérez Herrera, Rio Claro Sr. Américo Guajardo Oyarce, Curepto Sr. Rene Concha 
Gonzáles, San Javier Sr. Jorge Silva Sepúlveda y las Alcaldesas de Cauquenes Sra. Nery Rodríguez Domínguez, 
San Rafael y una representante de la Alcaldesa de Teno.  
- Se conformó una Directiva Regional Provisoria que tendrá la misión de reactivar esta asociación para 
fortalecer la colaboración y coordinación entre los municipios de la región con los Alcaldes de Linares, Curicó, 
Constitución, Rio Claro y Alcaldesa de Cauquenes. 
 
 
10.- REALIZACION DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA EL DIA LUNES 05 DE JUNIO EN EL SALON 
MUNICIPAL.- 
- Estuvieron presentes el Concejal Sr. Luis Moraga Durán, el Suboficial de Carabineros Sr. Luis Ramírez Herrera,  
Representante de Gendarmería Sr. Carlos Ponce M., Representante de Senda Srta. Pilar Ibarra R., Comandante 
de Bomberos San Rafael Sr. Héctor Gutiérrez, el Presidente de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, la Jefa 
Daem, la Directora del Cesfam, La Encargada Oficina OPD.  
- El Jefe de Tenencia San Rafael Suboficial Luis Ramírez H., dio a conocer el Sistema Táctico Operativo, 
correspondiente a la última semana de Mayo.  
- Entre los temas tratados fue informar de la asistencia a la Sesión Extraordinaria de la ACHM, en la cual el 
Subsecretario detalló el proyecto presentado al Parlamento Proyecto de Ley con la Institucionalidad Comunal 
en Seguridad. Como también, la publicación en el Diario Oficial el día 24 de mayo 2023 el Reglamento de 
Asignación de recursos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
  
 
11.- CHARLA INFORMATIVA A LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS DE LA COMUNA DE SAN RAFAEL DICTADA 
POR FUNCIONARIOS DEL IND EN EL DIA DE AYER EN EL SALÓN MUNICIPAL.  
- En la capacitación se entregó información a las organizaciones relacionadas con el Registro Nacional de 
Organizaciones Deportivas, adecuación de los Estatutos a la Ley 19.712 del Deporte, Requisitos y 
documentación que deben presentar para postular a financiamiento del IND. Finalmente, se entregó 
información acerca de la postulación al Fondeporte.  
- Estuvieron presentes el Seremi de Deporte Sr. Iván Sepúlveda Sepúlveda, el Dideco Sr. Leopoldo Maúlen 
Sepúlveda, la Encargada de Organizaciones Comunitarias Sra. María José Valenzuela Rivera, el Encargado de 
Deporte Sr. Rodrigo Monsalve Ávila y los Dirigentes Deportivos de las Comuna.  
 
12.- ACTIVIDADES MES DE JUNIO:  
Jueves 15 de Junio 11.30 hrs. Celebración Provincial del Buen Trato a las Personas Mayores organizada por 
SENAMA en el Gimnasio Municipal 
 

5.- INCIDENTES.- 
 
Sr. Basilio Pérez D.:  
⚫ Felicita al Depto. De Educación Municipal por actividades deportivas realizadas. 
 Sugiere replicar dichas actividades por parte de la Oficina de Deportes municipales, en este 
tiempo de invierno. 
 Sra. Alcaldesa complementa la propuesta, señalando que con uso de recursos ingresados a 
través del INJUV, se verá que actividades pueden realizarse. 
 
⚫ Sugiere complementar el proyecto de cámaras de seguridad con el anhelado Inspector Municipal 

para educar a la comunidad y así mejorar la convivencia comunitaria. 
 
 
Sr. David González: 
⚫ Señala que en el Callejón de la TERPEL hay árboles entrelazados con el tendido eléctrico y moras 

que impiden la visibilidad. Solicita también mejorar la iluminación en el sector. 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1941604386201968&set=pcb.1941583339537406&__cft__%5b0%5d=AZWGo1MxYTuVaTyo6EoC8FRzrdYujYxZ2F4r7Lu3jWRK2GhBz4jRQuperCD2Ts00tBfxGAD4RyKWuXJ6b-j2rCiSy3nZFxq7dNT926vUGqJO23fvIAyGkxp0w-axb5fUuqQdZV1YYhqJkIE7Ios1sQEQmAcQ9vMPOIcLpnBWavCJ6g&__tn__=*bH-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1941604386201968&set=pcb.1941583339537406&__cft__%5b0%5d=AZWGo1MxYTuVaTyo6EoC8FRzrdYujYxZ2F4r7Lu3jWRK2GhBz4jRQuperCD2Ts00tBfxGAD4RyKWuXJ6b-j2rCiSy3nZFxq7dNT926vUGqJO23fvIAyGkxp0w-axb5fUuqQdZV1YYhqJkIE7Ios1sQEQmAcQ9vMPOIcLpnBWavCJ6g&__tn__=*bH-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1941604386201968&set=pcb.1941583339537406&__cft__%5b0%5d=AZWGo1MxYTuVaTyo6EoC8FRzrdYujYxZ2F4r7Lu3jWRK2GhBz4jRQuperCD2Ts00tBfxGAD4RyKWuXJ6b-j2rCiSy3nZFxq7dNT926vUGqJO23fvIAyGkxp0w-axb5fUuqQdZV1YYhqJkIE7Ios1sQEQmAcQ9vMPOIcLpnBWavCJ6g&__tn__=*bH-R


⚫       Señala que en el sector los Aromos hay tubos tapados que no han tenido solución. 
DOM indica que se ha hecho lo posible por destaparlos pero no se ha logrado, y que se 

continuarán con gestiones para efectuarlo. 
 
Sr. Emilio Yáñez: 
 
 No presenta incidentes. 
 
Sr. Franco Garrido: 

Consulta por Bono para trabajdores externos de recolección de residuos domiciliarios, y si es 
posible considerarlo para los trabajdores de dependencia municipal. 
DOM indica que son recursos externos entregados por la SUBDERE para los servicios 
externalizados. 
Sra. Alcaldesa señala que se estudiará la propuesta. 
 

⚫ Señala relativo a la situación en calle Pozo Almonte se trabaje una instancia participativa por la 
problemática de acceso y así ver soluciones con los vecinos y que ellos conozcan lo que se está 
realizando. 

Sra. Alcaldesa sugiere efectuar una reunión con los vecinos. 
 

⚫ Agradece la respeusta por incidente presentado relativo al sector Pangue Abajo, que tuvo una 
respuesta muy rápida. 

 
Sr. Luis Moraga: 

• Consulta por las cámaras de seguridad, respecto a cómo se va a solicitar una imagen o como se 
podrá efectuar este trámite. 
Sra. Alcaldesa indica sobre protocolo que se debe realizar y respetar por funcionarios. 
Sr. Alejandro Loyola, Informático, entrega información respecto de Protocolo de Utilización de 

imágenes, señalando que solamente las entidades policiales pueden solicitar información respecto 
a las imagenes captadas, informando que esteinstrumento se encuentra en evaluación jurídica. 

 
⚫ Consulta por los “eventos” que hay en la Ruta K-405. 
Sra. Alcaldesa indica que la DOM considerará la utilización del asfalto. 
DOM indica que se está efectuando la adquisición para la reposición de las herramientas robadas 
(compactadora) para hacer los arreglos. 
 

Siendo las 10:58 horas, se cierra la sesión. 
 

Próxima sesión queda fijada para el día Miércoles 14 de Junio de 2023, a las 09:00 horas. 
 
 
 
 
 
 
  

           CLAUDIA ALEJANDRA DÍAZ BRAVO 
                    ALCALDESA 
 CRISTIAN REYES BUSTAMANTE 
    SECRETARIO MUNICIPAL (S) 


